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Integrante Cabildo Nutabe Medellín
Correo electrónico: dicrigato@hotmail.com
Ciudad

ASUNTO: Respuesta PQRSD derivado de la Rendición Pública de Cuentas 2021.

Cordial saludo:

La Gerencia Étnica de la Alcaldía de Medellín en atención a las competencias 
asignadas mediante el Decreto 0863 de 2020 “Por el cual se modifica la estructura 
orgánica y funcional de nivel central del Municipio de Medellín”, tiene por objetivo 
misional coordinar, evaluar y ejecutar los planes, programas, proyectos y políticas 
públicas mediante el desarrollo de estrategias de enfoque étnico diferencial y de 
acceso a oportunidades para los grupos étnicos de la ciudad con equidad, bajo 
principios de identidad cultural y corresponsabilidad. 

De acuerdo a la información solicitada, se da respuesta a las preguntas 
formuladas durante la Rendición Pública de Cuentas realizado el pasado 23 de 
noviembre.

Frente a la primera pregunta ¿Por qué no se les respeta a las comunidades 
indígenas sus gobiernos y autonomía propia, según el convenio 169 de la OIT 
1989?  No solo se les respeta, si no que se viene trabajando con los diferentes 
cabildos en la implementación de la Política Pública Indígena y el proceso 
concertado de la formulación del Plan Indígena de Medellín en el presente 
cuatrienio. El proceso adelantado para la formulación de la política pública recogió 
los propósitos del programa de diversidad étnica, de una manera integral y sobre 
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el claro objetivo de garantizar el respeto, protección y materialización de los 
derechos de los pueblos indígenas en el Municipio.

Frente a la segunda pregunta ¿Por qué a las comunidades indígenas siempre los 
están sometiendo a programas y proyectos asistencialistas sin permitirles su 
autonomía y ejercicio? El Plan de desarrollo 2020-2023 Medellín Futuro, en aras 
de trabajar por las poblaciones étnicas de la ciudad estableció  en la línea Medellín 
me Cuida y el Programa Medellín Cuida y Reconoce a sus Grupos Poblacionales 
y en el Programa Acciones de Fortalecimiento Social para el cuidado y la 
protección, así como los siguientes indicadores:

 Población étnica fortalecida en procesos de promoción de derechos, 
prácticas y saberes ancestrales.

 Plan Municipal Afrodescendiente implementado.
 Plan indígena de Medellín formulado. 
 Plan de Atención Psicosocial para la población indígena implementado  y 

Política pública afrodescendiente formulada implementada, con esto se da 
la participación e inclusión de las poblaciones étnicas en su desarrollo.

Todo ello permitirá desarrollar acciones que vayan más allá de procesos 
asistencialistas a la población.

Frente a la tercera pregunta ¿Por qué no es real el enfoque diferencial indígena, 
ya que nos someten a reunirnos con colectivos de poblaciones comunitarias? El 
enfoque diferencial Indígena se aplica en lo referente a las acciones propias de 
los proyectos asignados a la Gerencia Étnica y en otras acciones 
correspondientes a las demás dependencias del orden local, con lo cual se viene 
avanzando en la implementación del enfoque diferencial étnico.

La Gerencia Étnica de la Alcaldía de Medellín en atención a las competencias 
asignadas mediante el Decreto 0863 de 2020 “Por el cual se modifica la estructura 
orgánica y funcional de nivel central del Municipio de Medellín”, tiene por objetivo 
misional coordinar, evaluar y ejecutar los planes, programas, proyectos y políticas 
públicas mediante el desarrollo de estrategias de enfoque étnico diferencial y de 
acceso a oportunidades para los grupos étnicos de la ciudad con equidad, bajo 
principios de identidad cultural y corresponsabilidad.
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En los anteriores términos, esperamos haber dado respuesta satisfactoria a su 
solicitud.

Cordialmente,

FARLIN PEREA RENTERIA
DIRECTOR TECNICO
GERENTE ÉTNICA
ALCALDÍA DE MEDELLÍN

Elaboró
Yaisa Palacios Navia
Abogada Contratista
Gerencia Étnica 

Revisó
Víctor Raúl Velásquez Bolívar
Líder de Proyecto
Gerencia Étnica

Aprobó
Farlin Perea Renteria
Gerente Étnica


